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 1. INTRODUCCIÓN 

Este documento es una guía de uso del procedimiento “Gestión de Autorizaciones”, 
disponible en la Sede Electrónica de Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. 

 

El objetivo de este trámite es el alta/bajan de personas autorizadas a realizar 
trámites de despacho simplificado y rol electrónico de un buque o embarcación, 
permitiendo autorizar a personas nuevas, modificar los autorizados ya existentes o 
revocar autorizaciones. 
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 2. GESTIÓN DE AUTORIZACIONES 

2.1. Identificación 

Al acceder al trámite se requerirá identificarse con un certificado electrónico en vigor, 
a través de la aplicación “Autofirma”. 

 

 

Al pulsar en “Seleccionar certificado”, se abrirá la aplicación de “Autofirma” para 
seleccionar el certificado electrónico. 

Una vez identificado, en la parte izquierda se podrá ver el DNI y el nombre del 
usuario que está realizando el trámite. 
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En la parte izquierda de la imagen, relacionadas con la identificación del usuario, hay 2 acciones 
disponibles: 

1. Desconectar: Cerrará la sesión del usuario y deberá volver a identificarse para 
realizar un trámite. 

2. Presentar nuevo trámite: Aparecerá una ventana de confirmación. 

 

Si se acepta, se borrarán todos los datos introducidos, y se volverá a iniciar el 
trámite de gestión de autorizaciones para buques y embarcaciones. 

La navegación por el formulario del procedimiento (parte central), se explica en los 
siguientes apartados. 
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2.2. Selección del buque o embarcación 

2.2.1. Buques o embarcaciones sobre los que puede 
gestionar autorizaciones 

 

El primer paso es seleccionar el buque o embarcación sobre el que se desea realizar 
la gestión de autorizaciones. Para ello se muestra un selector en el que aparecen 
todos los buques o embarcaciones sobre los cuales el usuario identificado dispone 
de permisos para asignar, modificar o revocar autorizaciones, por ser propietario, 
fletador y/o el capitán o patrón al mando. 

 

 
 

Una vez desplegado el selector se puede seleccionar el buque o embarcación. 
También se dispone de un buscador para encontrar fácilmente el buque o 
embarcación entre las opciones disponibles. 

 

2.2.2. Buques o embarcaciones sobre los que no puede 
gestionar autorizaciones 

 

En este apartado se muestran los buques o embarcaciones sobre los que se ha 
tenido permiso para gestionar autorizaciones en algún momento, pero sobre los que 
ya no es posible realizar gestiones.  

Se pueden visualizar los datos identificativos de cada buque o embarcación, las 
fechas entre las que tuvo permiso (fecha inicio – fecha fin) y el motivo por el cual ya 
no puede realizar más gestiones. 
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Pulsando en el botón “Siguiente” se pasa a la pantalla “Datos específicos de la 
solicitud del formulario. 
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2.3. Datos de la solicitud 

Esta pantalla está dividida en varias secciones que se describen a continuación:  

2.3.1. Datos del autorizante 

 

Se muestran los datos identificativos del usuario autorizante. 

Los campos “Nombre y apellidos / Razón social”, “Autorizante en calidad de”, 
“Número de documento” y “Tipo de documento” no son editables, mostrándose ya 
rellenos a partir de la información disponible en el certificado con el que se ha 
autenticado. 

Los campos editables son “Capitanía/Distrito”, que permite modificar la capitanía 
gestora asignada al buque o embarcación seleccionado, y “Correo electrónico” que 
será utilizado para recibir notificaciones. 

 

2.3.2. Datos del buque o embarcación 

 

Se muestran los datos identificativos del buque o embarcación seleccionado. 

 

2.3.3. Listado de preautorizados 

En este listado aparecen todos los preautorizados actuales del buque o 
embarcación. Los preautorizados son los propietarios, fletadores y capitán o patrón 
al mando enrolados. 
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Se muestra los datos de identificación del preautorizado y la fecha de inicio y de fin 
(si aplica) de la preautorización. 

 

 

En la parte superior izquierda se puede modificar el número de registros que se 
muestran por cada página. 

En la parte superior derecha se encuentra el buscador del listado, que permite filtrar 
por el texto introducido. 

En la parte inferior derecha se encuentra la paginación que permite ir a la primera 
página, a la página anterior, a la página siguiente, y a la última página. 

 

2.3.4. Listado de autorizaciones 

Inicialmente se mostrarán los autorizados que tiene el buque o embarcación 
actualmente. 

Las funcionalidades de cambiar número de registros por cada página, filtrado y 
paginación son idénticas al listado de preautorizados. 
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Se mostrarán los datos de identificación del autorizado, la fecha de inicio y de fin de 
la autorización y una columna “Acción” que por defecto estará vacía y si se realiza 
algún cambio sobre la autorización se mostrará en esa columna. 

Las acciones que se pueden realizar sobre los autorizados son “Otorgar 
autorización”, “Modificar autorización” y “Revocar autorización”: 

 

 Otorgar una nueva autorización: Para crear una nueva autorización hay que 

pulsar en el botón  y se abrirá la siguiente ventana. 

 

 

Lo primero es seleccionar el autorizado. Para ello se debe seleccionar el tipo de 
persona, el tipo de documento, el número de documento y pulsar en “Validar”. 

Si ya existe registrado un autorizado con ese número de documento, se 
autocompletarán los campos “Nombre/Razón social”, “Apellidos”, “Correo 
electrónico” y “Teléfono”, siendo solo editables el correo electrónico y el teléfono.  

Si no existe previamente ningún autorizado con ese número de documento, se 
habilitarán todos los campos para crear ese nuevo autorizado. 

Todos los campos son requeridos a excepción de la fecha de caducidad, que 
solo será requerida si no se selecciona el check “Sin caducidad”. Si se selecciona 
el check, el campo fecha de caducidad se deshabilitará.  

El campo “Fecha inicio autorización” tendrá la fecha actual y no podrá ser 
editada. 

La fecha de fin de autorización siempre deberá ser superior a la fecha de inicio. 
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El botón “Cancelar” cerrará la ventana sin registrar los cambios. 

El botón “Guardar” validará los datos registrados, y si todo es correcto, añadirá el 
registro al listado con la acción “Otorgar autorización” 

 

 Modificar autorización: Para modificar una autorización hay que pulsar en el 

botón  y se abrirá la siguiente ventana. 
 

 

Los campos que se podrán modificar son “Correo electrónico”, “Teléfono”, “Fecha 
fin autorizaciones” y “Sin caducidad”. 

Todos los campos son requeridos a excepción de la fecha de caducidad, que 
solo será requerido si no se selecciona el check “Sin caducidad”. Si se selecciona 
el check el campo fecha de caducidad se deshabilitará.  

La fecha de fin de autorización siempre deberá ser superior a la fecha de inicio. 

El botón “Cancelar” cerrará la ventana sin registrar los cambios. 

El botón “Guardar” validará los datos registrados y si todo es correcto modificará 
el registro del listado con la acción “Modificar autorizado”. 

 

 Revocar autorización: Para revocar una autorización hay que pulsar en el botón y 
se abrirá la siguiente ventana de confirmación. 
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El botón “Cancelar” cerrará la ventana sin registrar los cambios. 

El botón “Guardar” modificará el registro del listado con la acción “Revocar 
autorizado”. 

 

 Deshacer acción: Para deshacer una acción hay que pulsar en el botón . Solo 
aparecerá si la columna “Acción” tiene alguna acción realizada sobre la 
autorización. Revertirá los cambios en el caso de modificaciones y revocaciones 
o eliminará el registro en el caso de una nueva autorización. 

 

 

2.3.5. Observaciones 

Se muestran explicaciones sobre la validez de las autorizaciones y otras 
consideraciones a tener en cuenta por parte del autorizante. 
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2.4. Confirmación 

En esta pantalla se muestra un resumen de la información proporcionada en los 

pasos anteriores, con un botón  que permite volver a cualquiera de los 
pasos previos, y realizar modificaciones sobre los mismos. 

 

 

Si todos los datos son correctos debajo de todas las secciones se encuentra el botón 

 que nos redirigirá a la siguiente pantalla: 

 

Al seleccionar el certificado digital para firmar el documento se mostrará una ventana 
de carga mientras se realiza el envío de la solicitud. 
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Al finalizar el proceso se mostrará información sobre la solicitud realizada y dos 
enlaces para descargar el justificante de la solicitud en versión firmada 
electrónicamente y en versión imprimible. 
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 3. CONSULTA DEL ESTADO DEL TRAMITE 

Desde la propia Sede del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible es 
posible consultar el estado de un trámite. Para ello el solicitante solo tiene que 
acceder a la siguiente página web: Consultar el estado de sus trámites.  

 

Una vez identificado, se podrá consultar el estado de los trámites solicitados a través 

https://sede.transportes.gob.es/MFOM.Sisgest/autenticacion.aspx
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de la Sede. El trámite realizado en el procedimiento de autorizaciones pasará 
automáticamente a estado “Finalizado”, al tratarse de una tramitación administrativa 
automatizada, por lo que no saldrá en el listado. Se podrá buscar pinchando en el 
link “Búsqueda de Trámites”.  

 

Buscando por el número de registro que aparece en el justificante de la solicitud. 

 

 

Pinchando en “Consultar”, se mostrará el histórico del trámite. 
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Se podrán descargar los justificantes de la Sede electrónica en versión firmada 

electrónicamente y en versión imprimible, pulsando en los iconos . 

 

 

 


